










































































































































































La Beneficiaria será responsables de la instalación y de las pruebas de puesta en
marcha de todos los equipos que se instalarán en los POIlT Submarinos
comprometidos, incluyendo: los ODF internos/interfaz, el cableado, los
conectores, los empalmes, el raclcing, la conexión al sistema de tierra, los
sensores, las instalaciones de las alarmas, la gestión de la fibra y la gestión de
cable, entre otros. Lo anterior, también incluye las instalaciones para la
comunicación entre los equipos y los POIlT Submarinos, y entre los POIlT
Submarinos y el Centro de Gestión del Sistema, para efectos de las operaciones
de monitoreo y mantenimiento. Además, todos los requerimientos para los
circuitos de comunicación out of band deberán ser explicitamente seúalados por
la Proponente en el Proyecto Técnico, incluyendo las especificaciones de las
interfaces para aquellas instalaciones ubicadas en los equipamientos.

1.1.3.3.1. Consideraciones de diseño

El Proyecto Técnico deberá considerar la provisión del terreno y de los elementos
necesarios para asegurar el suministro estable de energia. Asimismo, en los POIlT
Submarinos se deberán garantizar las condiciones ambientales para las salas de
equipos, la seguridad del personal y la protección contra incendios, entre otros,
además de toda la infraestructura necesaria para que todos los POlIT
Submarinos comprometidos sean capaces de cumplir con lo establecido en estas
Bases Especificas, en relación a la prestación del Servicio de Infraestructura
objeto del presente Concurso, y con la normativa vigente aplicable.

Con todo, las dimensiones de los sitios donde los POlIT Submarinos
comprometidos serán emplazados deberán ser tales que contengan las
dimensiones de dichos POIlT y deberán permitir la correcta prestación del
Servicio de Infraestructura y de la Oferta de Servicios de Infraestructura en los
términos establecidos en el Articulo 38° y en el numeral 7.1 del Anexo W 7,
ambos de las presentes Bases Especificas. En este sentido, dichas dimensiones
deberán permitir el aumento de la superficie utilizada por los POlIT Submarinos,
según sea la demanda por el Servicio de Infraestructura objeto del presente
Concurso.

1.1.3.3.2. Ubicación de los POIlT Submarinos

Cada uno de los POlIT Submarinos comprometidos -incluyendo los sitios donde
estos sean instalados- deberá estar ubicado en zonas definidas como libres de
riesgo de tsunami, inundación o avalancha, y el área cercana deberá mantenerse
despejada de vegetación y malezas para disminuir los riesgos de incendio. Del
mismo modo, la estructura que se instale deberá ser antisismica, cumpliendo con
toda la normativa aplicable a este respecto.

Además, cada POllT Submarino Exigible -y el sitio donde se emplace el mismo-
deberá estar ubicado al interior de los Poligonos Referenciales de Localidad, de
acuerdo con lo establecido en el Anexo N° 4 de las presentes Bases Especificas.
Cualquier otro POIlT Submarino que se comprometa deberá considerar el
cumplimiento de lo señalado en el inciso segundo del numeral 1.1.1.4 del
presente Anexo. Para ello, se deberán privilegiar ubicaciones que permitan contar
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